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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.023 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo a Continuación Ord. Laboral  
EJECUTANTE:   Ana Milena Bedoya Botello 
EJECUTADO: Grupo Once S.A.  

RAD:   760013105 004 2006 – 00055 00 
  

 
 

SECRETARIA: En cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° 

del artículo 446 del C. General del Proceso, se le corre traslado a la 

parte ejecutada por tres (3) días hábiles, del escrito de la Actualización 

de la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante, obrante en el expediente. 

 

La Secretaria, 
  

    

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
 

 

TRASLADO DE LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2.023 
 

En la fecha, siendo las ocho (8) de la mañana, fijo en la lista de 

Traslado el escrito de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante, obrante en el expediente, 

quedando a disposición de la parte ejecutada por el término de tres (3) días 

hábiles. 

 

La Secretaria, 

 
 

 
    

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
 



RAMA JUDICIAL REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: FRANCISCO JAVIER GRAJALES ARCILA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 760013105004-2023-0008500   

 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL: en cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° 

del artículo 446  numeral 2 del C.G.P.,  se le corre traslado a la parte ejecutada 

por tres días hábiles, del escrito de liquidación del crédito obrante en el 

expediente digital  presentada por la parte ejecutante. 

 
La  Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 

TRASLADO 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2.023 

 

En la fecha, siendo las (8) de la mañana, fijó en la lista de traslado el escrito de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante en el expediente 

digital, quedando en disposición de las partes por el término de tres (3) días. 

 

La Secretaria. 

 

 

             ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



RAMA JUDICIAL REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: FRANCISCO ANTONIO ALVAREZ Y OTROS 
DDO: MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI 
RAD: 760013105004-2009-0107600   
 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL: en cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° 

del artículo 446  numeral 2 del C.G.P.,  se le corre traslado a la parte ejecutada 

por tres días hábiles, del escrito de liquidación del crédito obrante en el 

expediente digital  presentada por la parte ejecutante. 

 
La  Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 

TRASLADO 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2.023 

 

En la fecha, siendo las (8) de la mañana, fijó en la lista de traslado el escrito de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante en el expediente 

digital, quedando en disposición de las partes por el término de tres (3) días. 

 

La Secretaria. 

 

 

             ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



RAMA JUDICIAL REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: ALVARO VARGAS PLAZA 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 760013105004-2023-00197 00  

 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL: en cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° 

del artículo 446  numeral 2 del C.G.P.,  se le corre traslado a la parte ejecutada 

por tres días hábiles, del escrito de liquidación del crédito obrante en el 

expediente digital  presentada por la parte ejecutante. 

 
La  Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 

TRASLADO 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2.023 

 

En la fecha, siendo las (8) de la mañana, fijó en la lista de traslado el escrito de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante en el expediente 

digital, quedando en disposición de las partes por el término de tres (3) días. 

 

La Secretaria. 

 

 

             ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 



RAMA JUDICIAL REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF: EJECUTIVO LABORAL 
DTE: LUZ MARINA SAA VELEZ 
DDO: COLPENSIONES  
RAD: 760013105004-2022-0060500   

 

Santiago de Cali, 21 de noviembre de 2.023 

 

INFORME SECRETARIAL: en cumplimiento a lo ordenado por el numeral 2° 

del artículo 446  numeral 2 del C.G.P.,  se le corre traslado a la parte ejecutada 

por tres días hábiles, del escrito de liquidación del crédito obrante en el 

expediente digital  presentada por la parte ejecutante. 

 
La  Secretaria, 

 
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 

TRASLADO 

 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2.023 

 

En la fecha, siendo las (8) de la mañana, fijó en la lista de traslado el escrito de la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, obrante en el expediente 

digital, quedando en disposición de las partes por el término de tres (3) días. 

 

La Secretaria. 

 

 

             ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 


